
VISTA OFICIAL.
la Imprenta de la Caridad, y se vende en ella, en la librería ele D. Jayme Hernández1 al lado de la Sala de Comercio, en el 

~ Domeneck, calle de San Carlos No. 115, en cuyos par ages se admiten subscripciones; el precio de esta es 
cada número suelto.— Los avisos de los SS. subscriptores se insertarán gratis, y los demos por un precio equitativo. ^¿3}

a l m a c c i V a r e t a , en la plaza mayor, ?/ en el de D. Pablo Domeneck, calle de San Carlos No.

M O N T E V ID E O , M A R T E S  11 D E  D IC IE M B R E  D E  1838. a »

ALMANAQUE— día 11, S. Dumaso y S. Daniel Sólita

Tercero í/qmes del último cuarto de Luna.—Sale el 
Sola la» 4 y 51 lililí, y se pone á las 7 y 9.

SALIDAS DE CORREOS.
)csde esta Capital para el Interior.

(Está Jipándose el Gobierno del arreglo de este ramo.)

'Desde Dueños Aires para el Interior.
Para / carrera de Chile,—el 10 de cada mes. 
l’a ra i del Perú —el 2 y 20.
Paruii de Santa Fé —el 19.

P IE Z A S  D E  O FIC IO .

40. Montevideo, Diciembre 7 de 1808.
E / eneral  en  J ef e  d el  E jercito  C onstitucional ,

La diversidad de los juicios y la multiplicidad de los 
bunales, haciendo monstruoso el sistema judicial, se 

Jbrma á la época de los privilegios y de las eorporacio- 
I ; multiplitando indiscretamente los resortes adminis- 
kivos, multiplica las necesidades de la organización, 
¿romueve los defectos y los obtáculos que naturalmen- 
experímenta una sociedad joven é inesperta.

(La diversidad de corporaciones administrativas des- 
uye la unidad, y forma un poder centrífugo que cons- 

. constantemente á debilitar la acción principal, la 
be mas vigor necesita en los nuevos Estados America- 
s, y la que es mas conforme al espíritu de nuestras 

fistit uciones.
En ese caso se hallan la corporación y Tribunal 

ptúisiilar, lcgudu del distema Colonial, oxtvnitgeio k 
luestra Constitución, contrario á la economía y unidad 
leí sistema de rentas, y aun ageno respecto de ellas, 
le las intervenciones y garantías que deben reglar to­
las las públicas.

Por tan graves consideraciones, decreto :
Art. 1. ° Se suprime el Tribunal y Cuerpo Consu­

lar, y el Juzgado de Alzada.
2. ° La Administración de justicia en las causas 

de comercio, se uniforma á la administración común.
3. ° El conocimiento de las causas de Comercio, 

queda al cargo del Juez de Hacienda, que actuará con 
el Escribano que era del Consulado.

4. ° El Juez de Comercio tendrá la facultad de 
asociarse, cuando lo crea conveniente, dos comerciantes 
elejidos en la forma que hoy se práctica, con conoci­
miento de las partes, para el solo objeto de oir su dic­
tamen consultivo en aquellas causas, cuya resolución 
requiere conocimientos prácticos del comerció.

5 ° . Quedan vigentes las ordenanzas y leyes 
relativas á las causas de comercio, en todo lo que no se 
oponga á las disposiciones de este decreto.

(> ° . Quedan al cargo, y bajo la dirección del 
Poder Ejecutivo las obligaciones que estaban consig­
nadas al Consulado, en la misma forma que las demas 
atenciones públicas.

7 ° . Las vigías y muelle quedan bajo hi inmedia­
ta inspección y cargo del Capitán del Puerto, y sus 
gastos serán comprendidos en los presupuestos ordi­
narios.

7 o . El Capitán de Puerto propondrá un Regla­
mento del servicio del muelle, que concillando su mejor 
conservación, evite los embarazos, y facilite la expedi- 
¿licion del comercio.

0. So adscriben á las rentas y propiedades públi­
cas lus que se conocían bajo la denominación de Con­
sulares y.so administran en la misma forma que las do­
mas del Estado.

10. Todas las causas pendientes, los documentos 
do contabilidad, los muebles, útiles de oficina, y demas 
existencias del Consulado se entregarán, con las forma­
lidades convenientes, por los respectivos encargados al 
Juzgado correspondiente los primeros, á la Contaduría 
General lo que le pertenece, y lo demás al Comisario 
General de Guerra, dando cuenta documentada.

3 .°  Comuniqúese, circúlese y dése al Rejistro— 
R ivera,—Santiago Vaujucz,— Hcnriquc Martínez.

—

N. ° 11. Montevideo, Diclunb A- G. de 1833.

E l G eneral  en  G ef e  d el  E jercito  c jtituciox .i l .

No teniendo objeto la actual Com ion de Cuen­
tas, y siendo por el contrario un motivo de escándalo 
la continuación como permanente de una oficina, cu­
yas solas funciones debieran siempre estar reducidas 
á las simples y prontas operaciones de examen, con­
frontación y liquidación, y en ninguna manera esten- 
derse á las de juzgar las disposiciones i. que las cuen­
tas se refieren, juicio atribuido solo á ¡i Representa­
ción Nacional, y cuyas preparaciones corresponden á 
la Comisión de Diputados* decreto:

Art, 1. ° Se suprime la Comisión de Cuentas. 
2. ° El Contador 1). M iguel Furrio! queda en­

cargado de distribuir con la mayor brev* dad á los res­
pectivas oficinas los expedientes )' ■ Ventos que se
hubiesen traído á ella, dando cuenta*

3* °  Comuniqúese y publique —R ivera.—  
Santiago Vázquez.—Hcnriquc Martínez

I aA r e v i s t a .
Veintiocho años cuenta de existencia 

la Revolución americana, sin haber hasta 
ahora producido los grandes frutos que 
prometía, y que el inundo civil zado debió 
esperar de tan importante acón eci miento. 
Esta reflexión ha venido á ser trivial, a 
fuerza de repetirse; y, sin embargo, no se 
ha consagrado al examen de la:. causas de 
tan lamentable fenómeno !a n y  .ion, ni-el 
empeño, que su importancia merece.

Hemos formado ocho ú diez Repúbli­
cas, en el inmenso territorio que ocupaban 
ántes tres ó cuatro víreinatos : pero esas 
Repúblicas carecen de estabilidad ; sus 
instituciones son vacilantes, precaria su exis­
tencia ; no hay un vínculo común que una 
sus intereses, y los afiance recíprocamente; 
no hay una idea política que sirva de basa 
al sistema americano, que todas deben for­
mar ; y en una palabra lo único que liemos 
obtenido, sólida y definitivamente, desde 
Mayo de 1810, es la independencia de la 
Metrópoli Española.

No era esto, sin embargo, lo único que 
se propusieron los hombres de la R evolu­
ción : esa independencia era el principio ; 
los objetos, el fin último, era el estableci­
miento de una sociedad nueva, fuerte, tran­
quila, próspera, superior á toda influencia, 
(pie no fuese la de la marcha de la civiliza­
ción universal, ó la de los grandes sacudi­
mientos, que cambian á veces la faz de 
toda una región.

¿Porqué no hemos conseguido este 
objeto, ni estos fines ? l i e  aquí lo que de­
bería ser materia de grave meditación, y de 
serios escritos, sobre todo en la época pre­
sente. No podamos nosotros, en un perió­
dico como el nuestro, ocuparnos en ün 
trabajo que debería ser muy extenso ; por 
lo que, recomendándole a alguna de las 
capacidades de nuestro pais, nos fijaremos 
solamente en una consideración.

Los Estados Americanos necesitan es­
tablecer un principio, que sirva de basa fun­
damental á una política común ; como han 
tenido, desde muy atrás, los Estados de 
Europa el principio de la legitimidad.—

Este tiene insuperables inconvenientes, na­
cidos de la falsedad que en sí mismo en­
vuelve ; y de ahíla lucha que hoy sostiene 
la  mitad de la Europa, tratando de subplan­
tar, enlla otra mitad, aquel princip io enveje­
cido y falso, por otro mas positivo, mas 
conforme a las exigencias, y á los intereses 
de los pueblos,

E! principio que debieron adoptarlos 
Estados Americanos, el que debió servir de 
basa á los nuevos fjbbiernos que creó la R e­
volución ; es decir, el principio de !n lega­
lidad, entendido como debe ser, está libre 
de aquellos inconvenientes, y de otro cual­
quiera. A su sanción, y definitivo estable­
cimiento, debieran contraerse los esfuerzos 
de todos los que tienen el poder, y la capa­
cidad de conseguirlo.

Contra este principio conservador, con­
tra su sólido establecimiento, luchan hoy 
abiertamente 'los absolutistas americanos— 
que también la América tiene absolutistas- 
los gobiernos de facultades 'extraordinarias. 
Si hubiéramos de ser juzgados por lo que en 
la práctica sucede, se creería que las nuevas 
Repúblicas han sancionado, como regla de 
gobierno, que no se puede mandar consu- 
jeccion á leyes, ni á pacto alguno estable­
cido,— Desde la Bafiia de Honduras hasta la 
costa Patagónica,—con solo una excepción 
tan honrosa como notable (1)—domina boy, 
en m asó menos vigor, el sistema ominoso 
de las facultades extraordinarias, contrarian­
do el objeto de la insurrección americana, 
y rechazando el gran principio de la lega­
lidad, que los nuevos Estados necesitan 
establecer.

En la práctica, pues, no debe haber 
repugnancia para decirlo—somos mil veces 
mas esclavos, que bajo el sistem a colonial. 
Entontes nos mandaba el Teniente de un 
Soberano absoluto ; pero nos mandaba con 
sujeción estricta á ciertas reglas, y  leyes, 
que, por urdas y despóticas que fuesen, 
eran al cabo leyes ; y sabían los hombres 
á que atenerse, que tem eré que esperar.

Pero ahora, ¿ con sujeción á qué 
mandan los Gobiernos de facultades ex­
traordinarias l A nada, absolutamente á 
nada. Su regla es el capricho del que man­
da, su ley la voluntad estúpida, ó brutal ; 
y la mas ó menos fuerza con que cuenta el 
opresor es la única medida del mas ó menos 
abuso que se hace del poder discreccional.

Triste es, y afrentosa, la comparación: 
pero, [sin salir por ahora del Rio de la Pla­
ta] i cuando se vieron, bajo el Gobierno Co­
lonial, las demasías, las violencias, las atro­
cidades, que vemos, bajo Gobiernos, que se 
llaman liberales, Republicanos, que cele­
bran la revolución, y que pretenden llenar 
su objeto, y adelantar sus miras? Nunca, 
jamas ; y  los pueblos que baña nuestro Rio 
gozaron mil veces mas libertad, mas protec-

(1) Hablamos del Imperio del Brasil; sobre cuyo 
estado, libertades, y progresos, reinan, entre nosotros, 
idas muy equivocadas.—Importa observar cuidadosa­
mente ú nuestros vecinos del Norte, y estudiar las cau­
sas de su prosperidad. No es dilicil encontrarlas.



cion eu sus derechos, bajo el Virrei Ceba- 
llos, que bajo el Gobernador Rosas; mas 
bajo el Gobernador Elio, que bajo el Presi­
dente Oribe.

¿Y  no es esto contrariar abiertamente 
el objeto primordial, los fines únicos de la 
Revolución Americana'? Esos gobiernos de 
facultades extraordinarias ¿ no están, por el 
solo modo con que mandan, haciendo una 
positiva y fuerte reacción á aquel movimien­
to de perdurable recuerdo ? ¡Sin duda que 
s í ; y por eso, al cabo de 2fi años, estamos aun 
haciendo los ensayos de la primera infancia.

Si estas verdades tienen para todos la 
evidencia que para nosotros, no habrá quien 
desconozca la imperiosa necesidad de una 
propaganda del principicio de legalidud, co­
mo basa de los gobiernos Americanos; de 
una cruzada vigorosa contra las-facultades 
extraordinarias, en donde quiera que se pre 
senten.

El Jeneral Rivera, mas que otro alguno, 
se baila en aptitud de cumplir una misión 
tan importante ; y sus palabras nos hacen 
creer que asi lo ha comprendido 61 mismo, y 
que trata de realizarlo; pues que, en su 
solemne Declaración nos ha dicho que iba á 
resolver el gran problema de sostituir el im­
perio de las cosas á la influencia ele las perso­
nas. La posición en que los sucesos le han 
colocado, la popularidad que le sostiene, la 
fuerza que la nación ha puesto e'n sus’manos, 
la voluntad que manifiestan sus hechos, todo 
concurre á hacer del Jeneral la persona lia 
maila á dar el golpe de muerte al principio 
anti social de las facultades extraordinarias; 
á establecer sólidamente el de la legalidad, 
objetoy fin del movimiento de íilO ; y á so­
focar las vergonzosas reacciones que contra 
él se están haciendo.

Confiamos en que no dejará el Jeneral 
Rivera de cumplir un encargo tan honroso; 
está empezada su obra ; ciertos estamos de 
que la llevará ácabo, de un modo sólido y per­
manente. El ha comprendido bi ;n que no se 
trata ya de hacer triunfar personas, ni par­
tidos ; que la sangre de los pueblos no debe 
ya correr para colorar un hombre en el 
puesto de que otro desciende ; sino que se 
trata, por fin, de hacer triunfar principios 
políticos, ideas fundamentales, que sirvan 
á constituirnos definitivamente, á sofocar el 

’jérmen de revueltas escandalosas ; y en una 
palabra, á conquistar la estabilidad, como lo 
dijo en su Declaración.

Si esto no hace el Jeneral Rivera, no ha­
brá cumplido su misión, ni adquirido toda 
la gloria á que le llaman su capacidad y sus 
triunfos.

De los diarios de Buenos Ayres, reci­
bidos antes de ayer copiamos lo siguiente: —
Viva la federación,—El Gobernador de. Córdoba__

Córdoba, Noviembre 29 do 1838.—Año 29 de la Li­
bertad, 23 de la Independencia y 9 de la Confede­
ración Argentina.
Al Exmo. Sr Gobernador y Capitán General de 

la Privincia do Buenos Ayres, Encargado de las 
Relaciones Exteriores de la Confederación Argentina.

A las 7 de la mañann de este día, acaba de reci- 
bír el infrascrito, la infausta noticia que le comunica el 
Exmo. Gobierno de Santiago, del espantoso y bárbaro 
asesinato, comolido en el lugar de los Lules, el din 
doce del corriente, por la mañana, en la persona del 
Exmo Sr. Brigadier Jeneral D. Alejandro Ilercdia, 
Gobernador y Capitán Jeneral de la Provincia de 
Tucumnn, y el Jeneral en J< fe del ejercito de opera­
ciones contra el tirano unitario Sania Cruz, perpe­
trado este cr men vil y truidurnmente por su escolla 
misma que le acompañaba ñ su hacienda de campo, y 
cncabc7,nban Gabino Robles. Juan de Dios Paliza, Vi­
cente Ncirot, José Casas y Gregorio Uriaite, los mis­
mos que después de redoblar su infamo atentado,

acometiendo de regreso á la ciudad, han fugado 
á los campos, abrigo de las fieras, para ocultar entre 
estas su afrenta, y su inaudita ferocidad; según to­
do se instruye de notas originales, y en copia que 
acompaña el Exmo. de Santiago con las adjuntas cor­
respondencias para S. E.

El infrnescrito, al transmitir estas últimas al Exmo. 
Sr. Gobernador á quien se dirije, en la misma hora 
que le han llegado, y comunicarlo tan deplorable su­
ceso, ocurrido en la ilustre y desgraciada vic­
tima sacrificada por la alevosía mas inaudita, de sus 
viles enemigos, y funesto atentado, cumple con el de­
ber de espresnrle, que en medio del profundo doloi 
que le há causado, tan horrible atentado, no ha omiti­
do providencia alguna que conduzca por su parte á la 
segura captura de sus infames autores y cómplices, en 
caso que osara alguno pisar este territorio, y á fin de 
evitar las funestas consecuencias que traería por aho­
ra. sin omitir las mas que convengan para lo sucesivo, 
á cuyo efecto lo comunica también á los Exmos, de 
Santa-Fé, Entre-Ríos y demás Gobiernos.

Dios g u ard e  á S. É. m u ch o s  a ños .  — M an u el  Ló­
p e z ,—Atanasio Velez.

V iva la fe deración .— Es copia.
Tucuman Noviembre 15 de 1838, año 2.9 de la 

Libertad, 23 de la Independencia y 9 de la Confede­
ración Arjentina.

Al Exmo. Sr- Gobernador y Capitaan General 
de la provinciífde Santiago.

Elevado provisoriamente el infrascrito á la pri­
mera Magistratura de esta provincia en virtnd de la 
ley que en copia se acompaña, al comunicarlo á V. E. 
le asiste el cruel deber de poner en su noticia, que en 
la mañana de este mismo día se ha perpetuado el mas 
horrible delito. El Exmo. Sr. Gobernador Propieta­
rio, General en Gefe del Ejército de la Confederación 
Argentina D. Alejandro Heredia, ha sido vil y traido- 
ramente asesinado en el lugar denominado los Lules 
por una partida encabezada por los Gefes militares 
Gabino Robles, Juan de Dios Paliza, Vicente Ncirot, 
JoséCaass, y Gregorio Uriurte

Los asesinos inmediatamente que consumaron 
este atroz delito lejos de huir aterrorizados á la pre­
sencia, de la víctima tuvieron la osadia de avanzar so­
bre la plaza, creyendo encontrar cooperación y cóm­
plices en el batallón de Boltigeros. Pero los gritos 
de los traidores, sus promesas y sus amenazas, solo 
fueron una íefn) de alarma y una sentencia sobre 
ellos. Todas las tropas de la guarnicioir corrieron á 
ocupar sus puestos m -zclados con ciudadanos de to­
das las clases ; y su sola presencia bastó para que hu­
yesen espantados los asesinos del Ilustre Géfe, cuya 
desaparición ha enlutado este pueblo, y llora la Re­
pública.

Este crimen tan espantable como nuevo, no que­
dará sin castigo, y la Provincia de Tucuman y la Re­
pública toda quedarán vengadas- Las primeras órde­
nes del infraescrito al ocupar la silla del Gobierno, 
han sido dirigidas á perseguir á sus autores : y para 
que ellas no sean eludidas ni el reposo público altera­
do ha conferido el mando de Gefe de las tropas de li 
nea. al Benemérito General D. Gregorio Paz.

Todo anuncia que este execrable atentado au 
menta el número de los que ya manchan el nombre 
del tirano de Bolivia. Pero sus esperanzas son vanas, 
La sangro clama por sangre; y la efervescencia que 
este delito ha producido es una garantía de que sa­
bremos triunfar y vengarnos. Un hombre ilustre se 
ha perdido : pero cuanto mas dolorosa es esta perdí- 
dida, tanto m is terribles serán sus consecuencias pa­
ra el usurpador del Perú. La Provincia deTucuman 
lo hará arrepentirse de su horrible conducta. Ape­
nas se tuvo noticia del delito consumado, se reunió la 
Sala de Representantes para proceder á la elección 
de un Gobernador provisorio. Esta elección ha re 
caido en la personn del que suscribe. Convencido 
de su ineptiiud, y inahubilitado por sus dolencias habi­
tuales para contraerse á negocios serios, y en momen­
tos difíciles, el infrnescrito imploró en vano de los 
Representantes del Pueblo quisieran exonerarlo de 
tan delicado encargo. Sus reiteradas renuncias no 
fueron admitidas, y el infraescrito se ha visto en la 
dura necesidad do»bedeccr. Ha ocupado la primera 
Magistratura de la'Provincia en circunstancias aza­
rosas, ¡ plegue al Ciclo que pueda cumplir su misión! 
El infrnescrito cuenta para conseguirlo con la prolec- 
< ion de V. E. y con la cooperación de las demas Pro­
vincias de la Confederación.

El infrnescrito será fiel obseivador de la conduc­
ta de su ilustre y desventurado predecesor, Cultiva­
rá Ins relaciones de armonia y buena inteligencia que 
felizmente existen entre ambos Gobiernos y no abor­
tará esfuerzos, ni sacrificios, para obtener que estas re­

laciones sean cada día mas estiechas y sólidas. Firme 
sostenedor do los principios, y ¿el sistema santo que 
la Confederación Argentina ha- proclamado, él sabrá 
defenderlo : y sostendrá con todas ais fuerzas la jus­
ta lucha en que nos hallamos empelados contra el 
General Santa-Cruz: cuenta para ella con los votos y 
la decisión de todo el pueblo que ticnela honra de 
presidir. Dios guarde á V. E, muchos años—JUAN 
BAUTISTA BERGEIRE.— Juan Bautista Paz.

Está conforme.—Gondiu,

¡ V iva la fedf.r a cio n !— El Poder Ejecutivo.
Buenos ñires Diciembre 5 de 1838. Año 29 de la 

Libertad, 28 de la Independencia y 9 de laConfedera- 
cion Argentina.

A lallonrablc Junta de Representantes—El Go­
bierno cumple hoy con lo que ofreció á los señorc s 
Representantes en nota fecha 17 deNoviembr, último, 
sometiendo á su consideración el adjunto provecto de 
Ley.

Lo há limitado á lo que mas urgentemente relaman 
las exijoncias públicas, simpatizando con las o¿niones 
de la H. Comisión de Hacienda, y de los señore Dipu­
tados que la han auxiliado con sus luces, cuando pinan 
por la emisión en razón de que por ahora no se pesten 
medios ni arbitrios que provean de recursos, cuyis re­
sultados correspondan á la urjeneia que reclamn las 
actuales necesidades.

No se arrepiente el Gobierno haber manifestilo á 
V. II- que seria un crimen aumentar la emisiou; pique 
este há sido y será constantemente uno de sus princi,os: 
pero es preciso también, señores Representantes, t«er 
en vista que si esé dilito se repite, es porque no se au 
creado las rentas necesarias con las que lia de bacise 
frente á las necesidades ordinarias y cxtraordinais 
como las presentes. Por esto llama aquí mui especity 
encarecidamente la atención de la Honorable Represi- 
tacion de Ja provincia, al manifestarle, que según su j- 
cio, sino se han de crear esas rentas, seria menos nm 
no pensar ahora en la emisión, y resignarse á correr i 
todos los conflictos y azares de [afortuna.—¿ Y que ni 
jor oportunidad para ocuparse inmediatamente de ti 
importante negocio, cuando el honor, la dignidad naci 
ital, la conservación también y engrandecimiento de li 
mismas propiedades demandan esos grandes sacrificio! 
De lo contrario, quizá no esté lejos el dia en que veamo 
que el demasiado respeto mal entendido, que se consa­
gra á la propiedad, haya sido la verdadera causa de si 
ruina.

El proyecto del Gobierno difiero del do lo Comisioi 
en el aumento mensual de cuatrocientos veinte y cinco 
mil pesos, y en la emisión de cuatro millones de conta­
do, que son por lo pronto de urgente necesidad para el 
abono de créditos sin espera, y pagar hasta donde al­
cance, los haberes vencidos de las listas civil y militar.

Propone que la Comisión de Hacienda sea la que 
presente el de recursos que llene mcnsualmcntc la suma 
del millón y doscientos veinte y cinco mil pesos que debe 
ser resuelto por la H. S., antes de los siete meses, á fin 
de poder contar con este fondo en el caso que no se hu­
biese aun levantado el bloqueo, y llenar el vacío que de­
jará la cesación de la emisión—y que la misma Comisión 
presente el otro proyecto de recursos extraordinarios, 
con cuyo producido sin gravar las rentas jcneralcs, se 
amorticen los doce millones quinientos setenta y cinco 
mil pesos, y los cuatro millones doscientos mil pesos, 
emitidos por la ley de 11 de Marzo de 1837.

El Gobierno HH. RU., siente profundamente no 
poder dedicar su atención al importante objeto de for­
mar y someter á vuestra deliberación estos proyecto» : 
trabajos, que emprendería mili gustoso, si ademas de la 
actual situación de la persona del Gobernador, otros ne­
gocios no menos vitales al Estado, y que tienen relación 
con la libertad é independencia del país,’ no le absorvie- 
so todo su tiempo.—Asi es que espera confiadamente del 
celo y amor ardiente á la Patria que distingue á los SS. 
RR. se prestarán á añadir este nuevo servicio á los mu­
chos eminentes de que les es deudora la provincia, y to­
da la C mfcderacion Argentina.

Iguales consideraciones le han inducido á proponer 
por el artículo!. ° , que la enunciada Comisión presento 
así mismo el proyecto de ley que mejore y perfeccione 
la que existe de la contribución directa, sobre lo que aun 
cuando el Gobierno tenia preparados algunos trnbajos no 
le es posible boy organizarlos, ni llevarlos á su perfec­
ción.

Espera, pues, el Gobierno, que al dedicar los HH. 
RR. á tan importante negocio toda la contracción quo 
demunda, no perderán de vista la grande urjeneia que 
hay de crear y establecer rentas fijas que satisfagan las 
necesidades, y vayan alejando ni país del conflicto en 
que es colocado, cuando se obstruyen los recursos que 
boy constituyen sus principales ingresóos: teniendo muy 
presente que á mas de nuestra deuda iuterior, existe 
la exterior, que mucho tiempo lia ocupa su atención.

Dios guarde á V. H. muchos años.—J uan M anuel  
de R osas.— Manuel Instarte.

—ooo—

U  . C.J.
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¡ Viva la fe derao^ n •—Proyecto de Ley.

Art, ]. ° La d® Moneda emitirá á la circula­
ción doce inilloncy*Iu' n*®ntos setenta y cinco mil pesos, 
en el periodo dn^d'° meses, contados desde el presente 
Diciembre incj*®'vc» y l°8 entregará al Gobierno en la 
forma siguie/®—Cuatro millones en el mes de Diciem­
bre, y los catantes mensualmente en siete meses con­
tados de^® Enero de 39 basta Julio del mismo año, 
siendo ^entrega en cada mes de un millón doscientos 
veinte / cinco mil pesos.

, 2. ° A los cuatro meses de la sanción de esta 
ley l/Comisión de Hacienda presentará un proyecto de 
recursos que llene mcnsualincnte la suma de un millón 
doscientos veinte y cinco mil pesos el que será exami­
nado, y rcslelto por la H. J. antes que terminen los 
siete meses de que liabla el artículo primero,

Art. 3 .r Dentro del mismo término presentará 
otro proye/to de recursos extraordinarios con los que, 
sin gravarlas rentas ordinarias, se empiecen á recoger 
los doce í/illones quinientos setenta y cinco mil pesos, 
que por u artículo primero deben emitirse á la circula­
ción, y l/s cuatro millones doscientos mil pesos emiti­
dos por a ley de 11 de Marzo de 837, el que será consi­
derado V resuelto por la H. J. á los tres meses subsi­
guiente/ á su presentación.

Ay. 4. 0 A los tres meses siguientes á la fecha de 
esta h k , presentará la Comisión de Hacienda á la H. 
Junta/n Proyecto de Ley que mejore la que hoy regla 
la Ccntribucion Directa, de modo que ella dé por re­
sultas» una suma que no baje de tres millones de pesos 
momia corrienta al año, cuyo proyecto será considera­
do ylancionado por la If. Junta á los dos meses de la 
fcclu en que debe ser presentado.—R osas—Manuel In- 
siar\.

E l Presidente de la República de Chile

onsiderando que el_titulado gobierno¡del Jene- 
rafJrbcgoso, aunque reconocido en su principio por 

pueblos de los departamentos del Norte del Perú, 
tJcionó después la sagrada causa que le habia sido 
c/omendada, haciéndose un degradado instrumento, 

los agentes del Presidente de Bolivia : 
Considerando que la resistencia del Jencral O r- 

Jgoso á entrar en francas, y leales explicaciones con 
(jefe del ejército restaurador, que lo invitó repetidas

Íces á ellas, con una moderación sin ejemplo, daba 
r si sola, justo motivo, para mirarle como un encu­
ato sostenedor riel Presidonto de Bolivia,

Considerando, que aun después de verificada la 
volucion de 29 de Julio, el gobierno del Jeneral Or- 
igoso declaró subsistente la guerra con Chile, mien- 
as no intervienese un tratado de paz ; que bajo pre­
stos no menos frivolos en la sustancia, que insultan­

es en el modo, no se logró negociar esta paz, no obs- 
anto las repetidas, expresivas y conciliatorias instan- 
:ias del jefe del ejército restaurador, que veia com- 
irometidos por tan sospechosa conducta, el suceso de 
a campaña, y los intereses de su patria ; que no con­
tento con eslo el Jeneral Orbegoso, rompió efccliva- 
nentc las hostilidades contra Chile, y que por tanto 
la guerra existe de hecho y derecho, entre esta Re­
pública y el gobierno del Jeneral Orbegoso.

Con el acuerdo del Consejo de Estado, y usando 
de las facultades extraordinarias que me han sido con­
feridas por la ley de 30 de Enero de 1837, he acorda­
do y decreto:—

Art, l . °  Se declara y so proclamará solemne, 
mmte la guerra, entre esta República y el titulado 
gibierno del Jeneral Orbegoso, y cualquier otro que 
Icíucoda y represento en la plaza del Callao ó en otra 
prrte del territorio Peruano, y no dé, á juicio del go­
bernó de Chile, satisfactorias garantías, de obrar con 
alsoluta independencia del Presidente de Bolivia.

2. ° El Ministro de Guerra y Marina, lo hará sa­
ber á los gobiernos de las naciones amigas, por los 
medios acostumbrados.

3. °  Esta proclamación so circulará á las autori­
dades do la República para conocimiento de todos.

Duda en la Sala de Gobierno, firmado de mi 
mano, sellado con las armas de la República y refren­
dad^ por el Ministro de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina, en Santiago, ú 17 de Octubre de 
1838.—JoxquiN Prieto—Joaquín Toconal,— Hay 
un sello,

3

DEPARTAMENTO DE GUERRA Y MARINA.

E l Presidente de la República de Chile,
De conformidad con la declaración de guerra 

Prorlamada con esto fecha al titulado gobierno del 
Jcniral Don Luis José Orbegoso, he acordada y de­
creto-—

•Ht. 1. °  El puerto del Callao deberá conside­

rarse y será efectivamente bloqueado por los buqnes 
de guerra Chilenos, desde el 10 de Noviembre pró­
ximo.

2. °  Comuniqúese este decreto á quienes corres­
ponda y publíquese por la prensa.

Dado en el Palacio de Gobierno, sellado con las 
armas de la República, y refrendado por el Ministro 
de Estado y del Despacho de Guerra y Marina, en 
Santiago de Chile, á i7 de Octubre de 1838.

DEPARTAMENTO DE POLICIA.

Pasaportes despachados el día 10.
D. Juan G. Martínez, para Buenos Ayres

“ José Luquer Mendoza
“ Angel Custodio Moreno id.
“ Francisco Llamas id.
“ Juan Molí Havana
“ Francisco de Crespo Buenos Ayres

Presentados el dia 10.

D. José María Morales de Buenos Ayres.
“ Andrés Loriega Ídem.
“ Antonio Pereira Rocha.
“ Juan Machado Ídem.
“ Alberto Pereyra ídem.
“ José Peris Ídem.
“ Querubín Testado San Servando.
“ Carlos Susbin Buenos Ayres.
“ Francisco Real Ídem.
“ Claudio Roa Ídem.
“ Pedro Pallé ídem.
“ José Uguaonillo Ídem.
“ Leonardo José Pereda San Servando.
“ Juan Muiños Barriga Negra.
“ Gaspar Reissig Buenos Ayres.
“ Julio Paulet Janeyro.
“ Juan S. Portal ídem.
“ Teodoro 'Pechera y 6 peones San Servando.
“ Juan Bautista Fontagn Janeyro.
“ Francisco Hernández Canarias.
“ Luis Ferrcyros Madonado.
“ Miguel Sánchez Yaguaron.
“ Juan J. de Bragas y 15 pernes del Cuaró.
“ Antonio Sena Cádiz.
“ José Villa Buenos Ayres.
“ Juan Sardiegre Ídem.
“ Carlos Pulmár Ídem.•• R o s a  Pozo to Gibraltar.
“ Juan Frott Cabo Verde.

INTRODUCCION DE GANADO.

Dia 10. animales vacunos
D. Estevan Sánchez 159

Lorenzo Caceres 155
Antonio Iglesias 19
Agustín Pon 520
Rufo Cuenca 152
Marcelino Machado 106
Lázaro Durante 36
Zoilo Correa 342
José Bordas 36

DESPACHO DE LA a d u a n a .

Dia 10.

A D. Pablo Duplesis, 1 cajón pañuelos de seda.
A Bradehaur e hijos 7 fardos madrases, 12 id. lien-

sos.
A Hemsley y Gremvay, 1 cajón zarazas.
A Bertrán Le Bretón, 1 cajón cocos punzones.

NOTICIAS MARITIMAS.

Entrada de Buques—Día 10
Bergantín norveguez Ellida, capitán A. F. Juellde 

Lisboa, ol 10 de Octubre, á los SS. Nicholsone Green y 
Cu. con :—100 moyos sal, 25 pipas aguardiente, 15 me­
dias aceite.

Patacho brasilero .Saudade, capitón Antonio de Ace- 
vedo, del Juneyro el 28 del pasado á Don Manuel G. 
da Costa, con— 1200 sucos fariña.

Goleta nacional Luisa, de San Salvador el 4 del 
corriente, á Don L. L. de María, con—500 quintales 
carne snludn, 121 cueros vacunos, 4 ídem bagual, 3 bul­
tos cerda, 30 marquetas sebo, 25 arrobas grusa en he- 
gigas, 2 pipas idein, 5 quesos, 1 docena zapatos de re­
torno.

Patncho sardo Fortuna, capitán Angelo Testa, del 
Janeyro el 28 del pasudo, á los SS. Capurro y compa­

ñía, con 271 sacos arroz, 680 id. fariña, 7 conastos dul­
ce, 25 fardos lienzos, 10 frascos azogue, 50 rollos ta- 
éaco, 10 cajas azúcar, 47 barricas id.

Bergantín ingles Ricardo, capitán Guillermo Scl- 
hiak, del Janeyro el 17 del pasado, al Sr. Maynes, en 
lastre. Condujo víveres para la Escuadra Francesa,

Bergantín nacional Atrevido, capitán J. A. Nicboli- 
che‘ de Santa Catalina el 24 d«l pasado á D. Paélo Nin 
con ;—

121 sacos arroz 
23 id. fariña,
23 id- maiz 
10 id, café
3 pipas caña, una porción madera.

Goleta nacional Concepción, de Soriano el 30 dej 
pasado á la orden, con—

150 quintales carne 
655 cueros salados 

3000 astas.
Queche nacional Esperanza, de la Colonia el 3 

del corriente, al Sr. Lafone, con 225 quintales carne.
Ballenera nacional lam ia, de la Colonia el 9 del 

corriente, á la orden con 12 fardos efectos, 1 enco­
mienda.

Ballenera nacional Fortuna, á Frías, con 9 fardos
agí.

Han abierto 'Registro—Dia 10.

Polacra sarda Siemprt-viva, capitán Petto, & la 
carga para la Bahia por D. Estovan Lombardo.

Bergantín ingles Aleona, capitán Juan Gainferd, 
á la carga para Inglaterra, por los SS. Anderson, Mac- 
farlane y Ca.

Bergantín español Prueba, capitán Pedro Pago, á 
la carga para la Hayan”, por los SS. Zumaran y Tres- 
serra.

Bergantín nacional Indio, capitán Nicolás Virun- 
co, ála carga para Pernambuco por D. Jaime Civlis.

Goleta nacional Pintoresca, para el Rio por su pa­
trón.

Ballenera nacional Fortuna, ála carga para el Rio 
por su patrón.

Han cerrado Registro— Dia 10.

Goleta nacional Carolina, patrón Donato Baranda, 
para Paisandú por su patrón.

Goleta nacianal Dos Amigos, patrón Juan Carbo- 
né.para el Espinólo por su patrou.

Zumaca nacional Iberia, patrón Francisco Saline­
ro, paraSandú por su patrón.

CARGA PARA ULTRAMAR.

Carga del dia 7.

Barca inglesa Madonna, 371 cueros vacunos. 
Bergantín sardo Ana, 1805 id. id.
Bergantín ingles Torth,-900 id. salados.
Bergantín ingles Betscy, 560 id. id.
Bergantín ingles Cannig, 1610 id. id.
Barca inglesa Isabela, 1750 id. id.—de trasbordo, 

2100 cueros salados, 4500 canillas.
Bergantín ingles Anna Bella, 10 pipas grata, 23 

fardos cerda.

Descarga del dia 10.
Bergantín Brasilero Estrella do Cavo, i  Sota psreira, 39 pi*

pas caña,
Polacra Española Flor de Mayo, á D. Pablo Nin, 100 dama* 

juanas anis, 9 pipas vino.
Bergantín Ingles Urania. ¿ D. Nicholsone, 35 pipas vino 8 

medias id. 10 cuartos id.
Fragata Sarda Buena María, á Zumarau, 15 pipas vino, 4 m«- 

dias id. 23 pipas aguardiente, 50 cojones jabón.
Bergantín Brasilero Atrevido—1 docena orquillaa, 1 id. ex®«.
Fragata Portugueza Isabel—11 vigas, 1 tirantes.
Barca Americana Harriet,—140 fanegas sal,.
Bergantín Americano Inca—2 rollos jarcia, 2 cajones cotinet, 

2 fardos, 1 barrica harina, 1 holsitd, tabaco.
Fragata Americana Exsio,—13 cajones, 10 barriles, 3 cuñe­

tes, 3 tachos 1 bulto.
Bergan francés Cixcvnstancia- á Cortinas, 50 palas do fierro.
Barca española Isabel, á Duple9¡, 1 fardo sombreros de paja.
Bergantín sardo Orion, á Platera, 267 sacos tigro.
Zumaca brasilera Mariana, á Duplesit, 50 tercios yerba.
BarcB nacional Paulina, á Plétora, 30 pipas vino, 12 media» 

aguardiente.
Bergantín sardo Serea, á Costa Gdimaraens, 54 bolsas arroz, 

27 id. fariñu.
Patacho brasilero Leopoldina, á G. da Costa, 5 barricas arina.
Borgautin ingles Fame, á Nicholsone, 2 canastos, 7 cajoncitos, 

4 paquetes-
Bergantín danés Willem, á B. Le Bretón, 2 cajonea efectos.
Bergantin español Lorcto, P. Nin, 18 pipas vino tinto, 7 me­

dias id. blanco, inedia id. aguardiente.
Ballenera Fortunata, Frías, 9 sacos aji.
Ballenera Yatnbay, Cortinas, 12 bultos efectos.
Bejgantin ingles Jvno, L. Gutiérrez, 150 sacos fariña.
Bergantin español Martin, Davallol, 59500 eigarroa.
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AVISOS.

h

T EATRO.
j Para el viernes 14—La interesante comedia origi­
nal de D. J. J¿ Mora en verso y dividida en tres actos 
titulada.— E l marido ambicioso.— Y un fin de fiesta—A las 
8 y j .—Se está preparando para el domingo 16 la pre­
ciosísima comedia nueva en prosa y verso dividida ca 
2 cuadros, nominada—jFoi/c/fá ministro de policía ó E l es­
pía sin saócr/o.-Cuadro 1. ° La policía, Cuadro 2 .°  
La conjuración contra el primer cónsul Napoleón.—

Almanaque Oriental, para el año de 1S39. Se ha­
lla de venta en la imprenta de la Caridad, en la librería 
de Hernández calle del porton, al lado de la sala de co­
mercio; en el almacén del Sr. Varela en la plaza; en la 
tienda y librería de D. Francisco Perez en dicha plaza 
y  en lo de D. Pablo Domenech calle de S. Carlos nú­
mero 115.

A VISO  —Se vendé una pulpería sita frente á la Ca" 
pilla del Cordon, cabe Real del Carmen, la persona 
que se interese en su compra puede verse con su dueño 
D. José María Reyes que vive en dicha casa, el—11 

A VISO—Se venden dos negros de la propiedad dc 
los señores Gómez y Nuñez, uno sabe desnucar, deso­
llar y charquear, y el otro es trabajador de todo traba­
jo común, quien guste comprarlos ocurra á la calle dc 
san Pedro n„° 71 escritorio de dichos señores.

Interesautc á tos que edifiquen—En la calle de san 
Agustín en la carpintería que se halla en la casa nume­
ro 58 hay para vender puertas y ventanas dc excelen­
te construcion, madera de buena calidad, y precios 
muy acomodados: el que necesite algunas, puede ocur­
rir á dicha carpintería en donde en contrará para tra­
tar á su dueño. d-11

A VISO—Se vende una burra lechera recien parida: 
en el almacén del señor Varela, en la plaza darán no­
ticia___________________________________ d-11

SE  VENDE—Una criada que sabe cosinar lavar 
planchar y demas quehaceres de una casa. El que se 
interese por ella puede ocurrir ála calle de san Miguel 
casa sin númejo al lado de la de numero 103. d-11

Interesante á los que edifican—En la calle de san Car­
los número 78, frente á la casa de D. Manuel Luna, se 
vende unas lozas do piedra propias para veredas á un 
precio sumamente barato, la persona que se interese 
por ellas puede ocurrir á dicha casa que encontrarán 
con quien tratar. d-11

SE  VEN D E—La pulpería del Rullentine,'con poco 
principal, la persona que se interese, en la misma ha­
llará con quien tratar. d-11

A VISO—El jueves 3 del corriente á la tarde se ha 
perdido un legajo de papeles con el rotulo que pertene­
cía al señor Farias, suplico al que lo haya encontrado lo 
cntrege en el almacén de D. Francisco Paula Esteves, 
frente de la Agenciado Negocios de Campaña á la en­
trada del porton de san Pedro, que será bien gratifica­
do. d-11
EL TRIBUNAL DE COMERCIO D E'LA  CAPI-

ta l  del  E stado O r iental . 
n Por el presente se cita, llama y emplaza á los acree­
dores de D. Ramón de las Carreras, para que el día 11 
del corriente á las 11¿ dc su mañana, comparezcan en 
esta Sala dc audiencia, por sí ó por apoderados lcgal- 
inente instruidos, á fin de imponerse del resultado dc 
los trabajos practicados por la Comisión nombrada por 
ellos mismos, y acordar en su virtud lo que mejor con­
venga al interés común, como así está mandado en au­
to de 4 del corriente. Montevideo, Diciembre 6 dc 1838.

A V ISO  D E  L A  C A P IT A N IA  D E L  P U ER - 
TO— Los SS. comerciantes que tuviesen pólvora en la Is­
la dc Ratas, se presentarán cu esta Capitanía del Puer­
to, para tomar sus nombres, cantidad de, pólvora y mar­
cas, por no aparecer en la Secretaría de Marina, ni en el 
fuerte de san José ni en esta Capitanía del Puerto docu­
mento alguno que demuestre esta propiedad. Montevideo 
Di ciembre 6 de 1838.—Larrobla.

Se desea comprar un caballo regular que no sea 
dc mucho precio. El que tenga y quiera venderlo, pue­
de ocurrir á esta Imprenta donde darán razón del in­
teresado. d-7

AVISO.—La Comisaria General de Guerra ad­
mite propuestas para la venta de doscientas catorce 
varas de tinglado, con pesebreras para caballeriza, de 
la propiedad del Estado. Los Sres. que se interesen 
en la compra, podrán dirijirse á la espresada oficina, 
á tomar los conocimientos necesarios, para dirigir sus 
propuestas cerradas el dia II  del corriente á las dos 
de la tarde, hora en que serán abiertas con publicidad 
y aprobada la mas ventajosa.—Montevideo Diciem­
bre 6 de 1838.

AY’ISO AL PUBLICO:—En las tardes de los 
dias 11, 12 y 13, del corriente mes á las puertas de la 
Escribanía pública,y del Juzgado civil solían de veri­
ficar almonedas y remate en la última, de una casa de 
Saladero sita en el Buceo perteneciente á los menores 
hijos y herederos del finado Don Bernardo Pereyra 
Pintos, tasados en la cantidad de seis mil setecientos 
cuarenta pesos y seis reales , setenta y cuatro 
avos; la cual se vende á pedimento de D. Pedro 
Francisco de Berro tutor de dichos menores, y con 
anuencia del Defensor general de estos.

Las tasaciones y demas, se hallan en la referida 
Escribanía, donde se manifestarán á los Imitadores, pre­
viniéndose que, sobre la propiedad del suelo, hay pleito 
pendiente, ante el mismo Juzgado, con Da. Micaela 
Jauregui.—Montevideo Diciembre 4 de 1S38.—Brid.

SE VENDE.—Inmediato á la Aldea una chacra 
compuesta dc tres cuadras de largo y dos de fondo, 
sangeadas. Tiene un rancho de ladrillo de ocho varas 
de largo y ocho de ancho, con su correspondiente co­
cina y un establecimiento de ladrillo.—El que se inte­
rese en su compra, puede ocurrir á tratar con D. Simón 
José Gil, en casa de D. Tomas Sartorio fuera del 
Porton. d—6.

EL AJENTE DE NEGOCIU6—vende—En la nueva ciu­
dad y muy próxima al Mercado actual, la cuarta parte dc una man­
zana que tiene barraca, una casa con sala, aposento, 3 cuartos, co­
medor, costurero, cocina, algibe, lugar y escalera firme para la azo­
tea,. La venta se hace por el todo ó por partes á plata ó á cambio 
dc cueros. El que se interese ocurra á su escritorio cito en el Por­
ton Viejo, donde sale impondrá dc sus pormenores.—Manuel Cor­
rea. d.—6.

SE VENDE—Una hermosa chacra, situada como 
á cinco ó seis cuadras del Reducto de Rondeau, con di­
rección al Cerrito. Hállase á la izquierda, yendo de 
la ciudad; y es harto conocida, por dos grandes pilares 
rebocados y porton de rastrillo, no menos que por el 
nombre de su anterior poseedor, D. Félix Sainz de la 
Maza. Tiene un vasto terreno todo vegetal y cercado, 
mucha plantación, casa espaciosa, cochera, agua per­
manente, y otras particularidades que la hacen reco­
mendable. Quien se interese en su compra, podrá tra­
tar con su dueña en la misma chacra, ó aquí con el con­
tador del Tribunal de Comercio. d-7

Consulat da Bclgi.quc a Montevideo—Le brick belgo “ Fricd- 
land, ” d’ Anvera, capitaine ílans lionno a besoin de 4063 pias- 
tres courantes plus on moins, ppur subvenir aux dépenses nécés- 
saires á ses réparations. Le tlit amprunt, est autorisé par Mr. lo 
Cónsul dc Belgique, y sera aflectc su quillc agrés et apparaux du 
dit navirc.

Les soumissions devront etre deposóe au bureau de Mr. Sa­
muel Lafonc, qui en fera l’ouverturc le Sainedi 15 Décembre cou- 
rant a i’hcurc du midi, en prcsence des interesses.

Consulado dc Bélgica en Montevideo—El bergantín belga 
“ Fricdland, ” de Anvercs, su capitán Ilans Ronnc, necesita 4063 
pesos corrientes, mas ó menos, pura subvenir á los gastos de repa- 
eion. Dicho empréstito está autorizado por el Sr. Cónsul de 
Bélgica, y quedará afectado sobre la quilla, maniobras y aparejos 
dc dicho buque.

Las proposiciones deben depositarse en el escritorio dc Don 
Samuel Lafone, donde se hará su apertura el Sábado 15 del cor­
riente Diciembre á las 12 on punto, por el Sr. Cónsul y en pre­
sencia de los interesados. d-7

SE VENDE.—Una hermosa sopanda de poco uso 
y en un precio muy moderado. El que la nesesite ocur­
ra al registro de D. Antonio Fariña y hermanos, calle 
dc San Juan N. ° 82. d.—6.

AVloO .— Ln la relojería dc JJ. JusC Paitares, sita en la calle 
dc San Luis cerca dc la esquina de Los pescadores, hay de venia 
Ticlojee para bolsillo deprimirá culi,dad en cajas dc oro y plata.-d7

DESEA COLOCARSE— Un hombre extrangero para cochero 
dc dos ó cuatro caballos, para amansar y ensenar caballos, asi como 
también para mantener aseada una caballeriza. Este sugeto se 
encontrará en la calle dc San Carlos JVo. 9, al lado del Cabildo en 
¡a fonda Mema na. (j_7

EL AGENTE DE NEGOCIOS DE CAMPANA COMPIUl— 
Cuatro ó cinco criadas de buen servicio y dos para amas de leche, 
el que se interese en su renta ocurra ó, su Escritorio cito en el Por­
ton Viejo.—Manuel Correa. d—6

AVISO—1). Pablo Mathon, aviso á este respetable público, que 
habiendo llegado nuevamente á esta Capital, le ofrece sus servicios 
tn todo lo concerniente á su arte, asegurándole de, antemáno que se­
rá perfectamente servido y con la mayor equidad posible. Ha abierto 
su taller de botería, en la Callo de San Gabriel n. 115.

Se necesita dos Jovenes que quieran aprender dicho oficio en la 
misma botería. d—6,

AVISO—Se. vende una partida dc puertas y ventanas hechas en 
el país dc cedro de madera superior y bien trabajadas de diferentes 
medidas, los Señores que gusten comprarlas podran verse con Don 
José Castro calle de san Juan n. °  160, pura tratar. d—6

AY'ISO.—A los fumadores : en la peineta Colora­
da, calle del Porton número 138, se ha sacado última­
mente nn surtido de cigarros Habanos de superior cali­
dad, rapé francés dc todas clases, recien llegado de 
Europa y otros artículos diferentes. d—6.

PARA PAISAlYDU,—El muy velero 
Bergantín goleta naci^ml Union: admite 
porción de carga y paságo-os para lo que tie- 

. ne excelentes comodidades, y saldrá sin falta 
el 12 del corriente. Para tratar ocúrra»/» al Escritorio 
de Rughi y Ca., calle de San Miguel No. 1?5. d-7

TARA IMISANDU.—8 a lirá  sin falta 
el 12 del corriente, la muy velera Coleta na­
cional Los Amigos, tiene la mitad déla carga, 
admite pasajeros, para los cuales tiei/m con­

venientes comodidades. Para tratar ocurran al alnaceu 
de los Señores Avegno y Giancllo, é en el escritom de 
Ruffhi y Ca. calle de San Miguel n. 0 125. d.—6.

PARA CETTE—El muy velero bergantín fran­
cés CAROLINA, su capitán Gautiei, saldrá para 
dicho destino del 15 al 2Ó del corrionti. Podra ad­
mitir alguna carga, y tiene excelentes comodidades- 

__ ,para pasageros, asegurándoles buen trat». Para tra­
tar ocurran á casa de Guerin, Reboul y Ca., calle d; San Pedro 
No. 227._____________________________________________d-5

PARA PAISANDU■—Admite carga • pasageros 
la Zuniacá nacional EMILIA, para lo qu» tiene ex­
celentes comodidades. Para tratar véase ion su pa­
trón á bordo, ó su consignatario D. Francise> P. Gui- 
maraéns, frente ni Cafe de la alianza. d-5

PARA GENOVA—Saldrá á fines del -órnente 
el nuevo y velero bergantín sardo Ntra SraDE LA 
MISERICORDIA, forrado y clavado en cobm tiene 
la mayor parte dc su carga lista, y admite ilgunos

__ (cueros ú otros efectos, así como pasageros á pjicnes
se brinda el mejor trato en su espaciosa y cómoda cámara Para 
tratar ocúrrase á sus consignatarios Juan Nin é hijo, ó á doi Fjan- 
cisco Mainez, corredor marítimo de número. d-5

GRATIFICACION.----- Se dan dos onzas ch oro
al que tragere un negro llamado Jorge, de edad ce 22 
años, de nación brasilero, alto, poco pelo, un poco iilo, 
y fué esclavo del señor Jacquet, boticario junto á la co­
media. El que lo encontrare lo conducirá á la cigar­
rería calle del Muelle no. 31 del que firma-/. Vanes. 1-3 
^~EL AGENTE DE NEGOCIOS DE CAMPAÍA, 
VENDE— Una criada para ama ele leche, sana, robuta, 
y entiende del servicio de una Casa, dos criados mas me 
tienen buenas condiciones, Criados para saladero y traba­

jos de campos. E l que se interese ocurra á su Escritorio i- 
to en el Porton Viejo.—Manuel Correa. d-1

CAJA D E  A M O R T IZ A C IO N —Se pagan bs 
réditos de Noviembre de las Pólizas emitidas por el si- 
perior Gobierno, y también los de la Reforma Militar— 
Montevideo, Diciembre 3 de 1838.________________

AVISO— Quien necesite una ama de leche, puede ocurrir á ezlrt- 
muros del mercado en el molino de Mr. Rovillar, donde darán ri­
zón. __________________________________________ d—6

R E M A T E .

P O R  L U IS  B A E N A .

En su casa ralle de San Carlos No. 147.
— El Jueves 13 del corriente se lian de vender pre- 

cisamente á la mejor postu a y para liquidación da 
cuentas del presente año todos los artículos que ó conti. 
nuacionse expresan : creas hamburguesas, lienzos ame. 
iicano> sanos y averiados, sombreros, zapatos ingleses 
bajos y abotinados, listados de hilo, pañuelos de seda de 
manos, tafetanes negros anchos,sarga de Málaga, zarazas 
indianas, listados, abanicos, mndias de algodón corlas, 
Ídem largas de color, medias de seda, nanquines, irlan­
das, géneros para pantalón, estopillas de hilo, seda de 
coser, zarazas de luto, guantes de seda, madrases, ja- 
ñuelrs de algodón de varias clases, peines batidores, pa­
ñuelos de tisú, chales y pañuelos de rebozo, brines, loms 
lanillas, géneros p,o a pantalones, cint: s de todas clas< i, 
coletas, prunelas, colonias, púnelas, cotonías, píele i, 
camisas de bretaña y de mad as, zapatos de mairoqu i, 
becerros, marroquines, cañas de botas, terciopelo, bret - 
ñas anchas, pontevbes, pañuelos do ca ubray, pañuel s 
de seda negros, nisetes, galones, sombreros de poja it - 
líanos, ídem ídem americanos, Ídem Ídem chilenos, cigr - 
roras chilenas, trues de hilo, barajas finas, cocos de col r 
Adiimas, 20 cajones zarazas, 0 fardos madrases, 2 cajón s 
linones 12 Ídem cristales, los que se venderán sin 
va alguna. A las 10 y media en punto de la mañana..

rO R  £T< M ISM O— (D E  T R E S A S ,),

El Viernes 14 del corrionte se han de vender pre­
cisamente á la mejor postura y á dinero al contado, y 
por órden del Sr. Cónsul de Francia y cuenta de quien, 
pertenezca los siguientes artículos procedentes del blo­
queo de Buenos Ayres, pertenecientes al cargamento 
del “ Slop Aigentino, Mineri” y de la goleta argentina 
“ Félix, ” consisto principalmente en—azúcar blan­
ca y terciada, almidón en barricas, vino tinto en pipas, 
aceite, aguardiente, harina, yerba do primera calidad y 
otros artículos.—A las 11 en punto de U mañana.

Por el misma—En la Casa del Sr. D. Manuel Gra- 
din, frente al Muelle—El Jueves 20 dol presente mes, 
se han de vendor precisamente á la mejor poslurtyde 
órden dc los SS. Apoderados del Concurso de D. Manuel 
Gradin y por cuenta de sus acreedores, todos los tenenos 
y casillas de la propiedad dc dicho señor, el pormenor se 
dará mañana.


